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Ciudad,

Coihueco propone construir pozos para destrabar proyectos habitacionales
La Municipalidad de Coihueco busca dar solución a
cientos de familias cuyos proyectos habitacionales
se encuentran trabados debido a la imposibilidad de
acreditar la factibilidad de agua. Se trata de incluir la
construcción de pozos en el presupuesto de cada
uno de estos proyectos.
La iniciativa, formulada por el alcalde Wilson Palma,
fue validada por la Dirección de Obras Hidráulicas
(DOH) y la Cámara Chilena de la Construcción,
según dio a conocer la autoridad comunal, quien
precisó que "la idea es destrabar un problema que
ocurre a nivel nacional y que mantiene estancados
los proyectos de vivienda incluso por décadas. Sa-
biendo que muchos de los APR están a su capacidad
máxima y que la inversión y tiempo requeridos para la
extensión de estos sistemas de agua potable es muy

alta, propusimos mediante oficio que se considere la
inversión necesaria para la construcción de pozos en
los terrenos destinados a nuevas viviendas".
Para la Municipalidad de Coihueco, es un asunto
prioritario que los 15 comités de vivienda existentes
en la comuna avancen hacia la obtención de la casa
propia. Al menos 10 de estos comités, tienen más de
una década de tramitaciones, siendo la factibilidad
de agua uno de los obstáculos principales a la hora
de adquirir un terreno para la construcción de sus
viviendas.
Palma indicó que es una gran noticia que exista una
validación técnica de la iniciativa por parte de la DOH.
"Estoy muy contento de saber que el Serviu y la DOH
hoy consideran esta alternativa como una opción más
ágil y de menor inversión", explicó.
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Un nuevo operativo de
rescate en la cordillera
de Pinto volvió a poner
en relieve la importan-
cia de la prevención y

el cumplimiento de la normativa vi-
gente en sectores de alta complejidad
geográfica. Durante la noche de este
miércoles, Carabineros de la Tenencia
Las Trancas (F) logró evacuar a dos
mujeres que se encontraban extra-
viadas en el sector Laguna Huemul,
en la comuna de Pinto.

El procedimiento fue activado
tras una alerta recibida en horas
de la noche, que advertía sobre la
presencia de dos personas des-
orientadas que no podían descender
por sus propios medios. El jefe de
la Tenencia Las Trancas, teniente
Carlos Soto, explicó que el equipo
especializado en montaña y frontera
desplegó un operativo de búsqueda
en condiciones de baja luminosidad
y descenso de temperatura, propias
del entorno cordillerano.

El personal inició el ascenso por
senderos del sector, efectuando
maniobras de rastreo y orientación
hasta dar con el paradero de ambas
mujeres, quienes presentaban di-
ficultades para retornar. Tras una
evaluación preliminar de salud,
Carabineros concretó su evacuación
segura hacia un punto de resguardo,
sin que se registraran lesiones.

El caso se suma a una serie de
procedimientos realizados durante
la temporada estival. Solo en enero,
la Tenencia Las Trancas efectuó
cinco rescates en el sector Laguna El
Huemul y sus alrededores, princi-
palmente a excursionistas que, pese
a haber realizado su registro previo,
perdieron la orientación al internarse
por huellas secundarias. En todos
los casos, las personas mantuvieron
comunicación telefónica activa, lo
que permitió georreferenciar su
ubicación y facilitar el trabajo de
las patrullas especializadas.

En lo que va de 2026, Carabineros
ha rescatado a 16 personas en Las
Trancas, sin cursar infracciones,
lo que refleja -según la institu-

Ambas se encontraban desorientadas
y con dificultades para retornar por sus
propios medios"
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Noche de tensión en Las
Trancas: rescatan a dos
mujeres y operativos
llegan a 16 en 2026
Operativo se realizó en condiciones nocturnas y con descenso de temperatura en el sector
Laguna Huemul, en la comuna de Pinto. Autoridades reiteraron el llamado a planificar las
salidas y cumplir el registro obligatorio antes de internarse en la montaña.

Operativo
nocturno en
la cordillera de
Pinto activó

a personal
especializado
de montaña
en el sector

Laguna Huemul.

ción- un mayor cumplimiento de
la ordenanza municipal que regula
el acceso a la montaña.

Qué dice la ordenanza
Dicha normativa, impulsada por

la Municipalidad de Pinto, busca
promover la visita responsable y
proteger el patrimonio ambiental de
la zona. Entre las áreas especialmente
resguardadas figuran la Laguna

del Huemul, el complejo volcanico
Nevados de Chillán y otros sectores
de alta afluencia turística. La orde-
nanza establece la obligatoriedad
de registrar ingresos y salidas en
la Tenencia de Las Trancas o en el
retén de Pinto, según corresponda,
además de exigir que los grupos
permanezcan unidos y respeten las
rutas habilitadas.

Desde Carabineros reiteraron el

llamado a planificar adecuadamente
las salidas, portar equipamiento
acorde a las condiciones climáticas
y respetar los horarios de retorno.
El cumplimiento de estas medidas,
señalaron, es clave para prevenir
extravíos y facilitar eventuales
operativos de emergencia en una
zona que, pese a su atractivo na-
tural, presenta riesgos propios de
la montaña.
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